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En la presente edición del anuario correspondiente a la sección del Departamento de Derechos Humanos 
y DIH, se recopilan las algunas de las principales resoluciones del ámbito de la Organización de las 
Naciones Unidas y de la Organización de Estados Americanos. 

Asimismo, se incorporan dos artículos: uno de ellos de autoría de Gabriel Galperín Abogado UBA y del 
coordinador de este Departamento. 

Se realiza un repaso del panorama de los principales acontecimientos en la materia a nivel regional y 
mundial como asimismo, la cronología de las principales noticias en la materia. 

Panorama 

En el presente periodo el mundo no se ha visto privado de todo tipo de crisis humanitarias y de 
violaciones de los Derechos Humanos y del DIH durante los últimos dos semestres. Pasaremos a repasar 
a algunos de los hechos que mas están conmoviendo a la Comunidad Internacional. 

Venezuela 

Venezuela vive una crisis sin precedentes en términos humanitarios y de violaciones de Derechos 
Humanos lo que ha provocado el desplazamiento forzado y el exilio de miles y miles de venezolanos y 
venezolanas y sus familias a distintos países de Latinoamérica, como por ejemplo: Chile y Argentina. La 
hambruna y la escasez de productos de primera necesidad pone en jaque al gobierno que parece 
impertérrito ante tales problemáticas y las necesidades de su pueblo. 

La deslegitimación del actual gobierno y su enfrentamiento diplomático y político con organismos 
internacionales y otros Estados de la región y los EE.UU. han provocado fenómenos de violación de 
Derechos Humanos cada vez más agudos que fueron recrudeciendo con el tiempo. 

Estados Unidos 

Asimismo, una crisis humanitaria de envergadura ha ocurrido en la frontera de los Estados Unidos de 
América (EE.UU.), con el desplazamiento forzado de miles de personas de origen mexicano a la frontera 
en busca de un mejoramiento social y económico en la vida sus familias. 

La situación se vio agravada por un discurso del Presidente de la primer potencia mundial, 
completamente agresivo y con medidas draconianas y conculcación de Derechos Humanos. Ejemplo de 
ello ha sido la instalación de campos de “refugiados” con destino a las familias latinas en la frontera, 
separando a los mayores de los niños y niñas configurándose el fenómeno de violación de “tortura” y 
desvinculando así a estos últimos de todo tipo de vinculo con sus familiares. 

A ello debe sumarse la detención prolongada, lo que así también provoca una grave violación de los 
derechos fundamentales en materia de libertad personal, condiciones de detención y las garantías 
judiciales mínimas. 

La indiferencia del gobierno es alarmante, sumando a ello la instalación de un muro entre México y los 
EE.UU. por parte del gobierno de Donald Trump. 
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Caravana de Migrantes 

Sin lugar a dudas esta caravana se ha transformado en la crisis humanitaria transfronteriza de la región 
de mayor importancia en los últimos tiempos. 

Más de 500.000 personas han emprendido la caravana desde Honduras, Guatemala y El Salvador desde 
sus inicios hasta el primer trimestre del presente año. 

Países en los cuales los regímenes represivos, la violencia, el reclutamiento forzoso y la represión 
indiscriminada a la población se han convertido en moneda corriente ha provocado que miles y miles de 
personas emprendieran un viaje sin ningún tipo de seguridad a través de México para llegar a los EE.UU. 
en busca de un mejoramiento en su calidad de vida y la de sus familias. 

En los últimos meses organizaciones no gubernamentales como Amnistía Internacional y Médicos sin 
Fronteras han anunciado la llegada de cientos de migrantes que permanecen en un limbo jurídico debido 
a encontrarse indocumentados y podrían. Muchos de los cuales han sido detenidos por el gobierno 
estadounidense y algunos sometidos a las cortes de México. 

Brexit 

Durante mucho tiempo la ex Primer Ministro Teresa May intento diversas maneras políticas a los fines 
de provocar la salida del Reino Unido del esquema de la Unión Europea. A pesar de dichos esfuerzos, 
hecho por su partido y por la misma May, dichos periplos políticos y diplomáticos terminaron con la 
renuncia de May, incluso al haber sufrido un duro revés cuando llevo a cabo un referendo para legitimar 
la salida del país del mencionado esquema, no teniendo éxito. 

En efecto, el 23 de junio de 2016 los británicos desaprobaron el BREXIT en un referendo y el Parlamento 
desaprobó en tres oportunidades dicha resolución política. 

Ello culmino con la renuncia de May en el mes de junio del presente año. Es dable aclarar que asimismo, 
que la cuestión BREXIT ha provocado la renuncia de los últimos primeros ministros conservadores, como 
ha ocurrido con David Cameron en el año 2016. 

Siria 

La compleja situación de Siria parece interminable, transcurriendo ya su séptimo año de conflicto 
armado en el que tanto el gobierno de Al Asad, Rusia, el ISIS y las fuerzas de la coalición comandadas 
por los EE.UU. han llevado a cabo crímenes de lesa humanidad con graves violaciones de Derechos 
Humanos, como por ejemplo: la tortura y la desaparición forzada. 

Asimismo la violación de los principios y normas del DIH con bombardeos indiscriminados a poblaciones 
civiles y a hospitales, despreciando el principio de distinción y el principio de humanidad y agravando la 
situación humanitaria de la población civil, ha forzado a la misma al desplazamiento forzoso y a la 
migración, la cual en muchas oportunidades ha terminado de la peor manera con cientos de muertos en 
las aguas del Mediterráneo o con la recepción en campos de “refugio”, que dejan mucho que desear en 
materia de condiciones humanitarias, sanitarias, garantías judiciales y libertad personal. Dichos campos 
s encuentran instalados en las zonas costeras de Italia y otros Estados de la Unión Europea. 

Al finalizar el año 2018 se habían producido mas de 400.000 muertes y el desplazamiento forzoso dentro 
y fuera de Siria de más de 11 millones de personas debido al conflicto armado. 

Gabriel F. Tudda 
Coordinador 


